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Ibarra, 18 de Septiembre de 2007 

Señor     SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

ANDRÉS ROMO MOLINA, en mi calidad de Presidente de la 
Compañía MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CÍA. LTDA,, 
respetuosamente comparezco ante usted y digo: 

En uso de las atribuciones conferidas por el estatuto de la compañía en 
calidad de subrogante de las funciones del gerente general el cual se encuentra 
ausente, por medio del presente permito adjuntar la Escritura Pública de Cesión 
de Participaciones, celebrada ante el Dr. Carlos Proaño, Notario Segundo del 

Cantón Ibarra, escritura que se encuentra debidamente marginada e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, mediante este título escriturario se 
transfirieron participaciones a favor de de GIOCONDA MARIZELA TORRES," " 
TOBAR Y ANDRÉS ROMO ARTEAG y Én consecuencia el capital social de la 
compañía quedo compuesto de la siguiente manera. 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Gioconda Torres Tobar 264 264 

Franklin Andrés Romo A. 132 132 

Andrés Romo Molina 4 4 

TOTAL 400 400 

En consecuencia solicito se expida el nuevo listado, en el que han de 
constar los actuales socios. 

Se servirá proceder-senforme lo solicitado por ser legal, 
Del Sr. Supsríntende Atentamente 2/, 
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cesión el de un dolar de dos Estados Unidos sde America 

(058 (1.00) por cada perticicpación, —que ei cedente 

deciara haber recibido de los cesionarios a 5 

satisfacción, sin que tengan derecho a iamiar sing 

*eciamo en el fulerse - RUIRETA.- CERTIFICACIÓN: Be anexa 

como documento haebilitonte la ecspriifieación exigida en ¡ 

el Artícalo Ciento trece de la Ley de Compeoñía vigente.— 

SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los sastos e impuestos 

Scasíionados por este contrato, sorsa de cuenla de los 

Cesionarios. Usted señor Rotario se servirá ssgresger las 

demás ciávoulas de estilo necesariss para la validez del 

Presente 'inebrianenio_-— 7 ie. Pedro Rosales H,- Doctor 

Pedro B. —Bosales Miño.-— Abogado.- Halricula Rúmero 211 

24.1." Basta aquí ls minuta.—- FProsisulendo.- Es el 
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AUTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIóÓS 
DELA COMPANIA MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CÍA, LTDA. 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano a los cuatro días del mes de junio de 
  

2007_n las oficinas de la compañía situadas en la calle Finlandia y Suecta, a las siete 
horas p.m. se reúnen en Junta General Extraordinaria con carácter de Universal, el 

socio de la compañia MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CÍA. LTDA,., señor 

Felipe Andrés Romo Molina. 

  

La sesión es presidida por el señor Felipe Andréz Romo Molina en su calidad de 

presidente de la Compañía y actía como secretario Ad- hoc nominado para es junta el' 
señor Eduardo Patricio Garzón Serrano. Se ordena que por secretaría se constate el 

quórum. la Secretaría informa que esta reunido la totalidad del capital social, toda vez 
que el señor Pomo posse la totalidad de participaciones en consecuencia declara 
instalada la sesión y ordena que por Secretari de lectura al orden del día, el cual es: 

  

UÚNO.- Conocer la cesión de participacion: 

Komo Afolina. 

OS.- Conocer y resolver sobra 
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nombramiento de su rezmplazo. 

En esos lustantes toma la palabra el Socio señor Andrés Romo manifestando su deseo 
de transferir 294 participaciones a favor de la señorita Cioconda Marizela Tu a! Ge transter 04 participaciones a (avor áe ía señora tiuioconda Manztla 4 i 

tones a Tavor de Aor ¿ LOMO - 

23 fecozanio 110 

  

Sin haber otro punto por tratar y luego de veinte minutos de receso para la redacción £ 
acta, $e reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma la cual es aprobada sín 

modificación alenna 

   Sl Felipe : Romo Molina 
PRESIDENTE
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MINARETE ARREGLOS Y 

ACABADOS CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el catorce 

de febrero del dos mil cinco, la Cesión de Participaciones 

Sociales, otorgada por el señor FELIPE ANDRÉS ROMO 

MOLINA Y SEÑORA, a favor de la señorita GIOCONDA 

MARIZELA TORRES TOBAR Y OTRO, celebrada en la notaria 

segunda del cantón Ibarra, el dos de julio del dos mil siete.- 

Quito, once de julio del dós mil siete.- 

Da. Sebactión Valdivieso uña 
NOTARIO VISESIMO SUCCS 

QGinmro   



  

DEL CANTON QUITO CO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 833 del REGISTRO 

MERCANTIL de quince de abril del dos mil cinco, a fs.724 vta, tomo 136 correspondiente a 

la compañía “ MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de septiembre del año dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SE AN 
REGISTRADOR MER 

ng


